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e) De<:laracl011 jUl'ada de WdOb 108 Jngresos anuales que
obtenga el peticionario por otros conceptos y de los familiares
que con él convivan, con expresión de su fuente y cuantía.

d) Documentos originales, o sus fotocopias compulsadas por
el Jefe de la, Unidad o Centro donde presta servicios el peti
cionario. demostrativos de encontrarse afectado, en su caso,
por alguna de las causas de preferencia Que se establecen para
las adjudicaciones en el artículo 6.\1

e) Copia o fotocopia cumpulsada del contrato de compra
venta de vivienda o del documento formal de la oferta de vpn
ta, con expresión de sus condiciones

Art. S." Tramitación y resolución de las peticiones.

1. Las solicitudes de préstamo;:; que se reciban en la Mutua
lidad serán registradas en un libro e...~pecial, por riguroso orden
cronológico de entrada, abriéndose el oportuno· E'xpediente.

2. La Secretaria., antes de someter a la Junta de Gobierno
los expedientes. recabará de los interep,ados. en su caso, la
aportación de los documentos a que &e refieren los articu
las 4.Q y 6.Q

3. Conclusos los expedientes, se elevarán por Secretaria. con
su informe.prwuesta, a estudio y resolución de la Junta de 00
bierna, la que, para mejor resolver, podrá solicitar la amplia-
ción de las pruebas que est~me necesarias. así como el informe
de los Delegados de Distrito proVinciales de la Mutualidad y
de las Autoridades u Organi.~mos Que considere oportuno.

4. En la adjudicación de .los préstamos y determinación de
su cuantía y plazo de amorh:r.ación la Junta de Gobierno ponde
rará,además de las circunstancias personales, familiares y eco
nómicas del peticionario, la concurrencia de las causas de pre.
ferencia reguladas en el articulo 6.Q

5. Se considerarán deses:tima<las las pelciones que no hayan
sido aprobadas en el plazo de un afio, a partir de la fecha de
su entrada en el Registro de la Mutualidad.

6. Los acuerdos de la Junta de Gobierno, por su caráct.er
potestativo. no podrán ser objeto de recurso alguno.

Art. 6." Orden de preferencia para las adjudicaciones.

l. SuPuesta la concurrencia en el peticionario de eircWl&
ta-ricias personales, fanúliares o económicas que justlfiquen la
concesión del préstamo, serán causas preferentes a tener en
cuenta en las adjudicaciones las siguientes:

a) Hecho calamitoso (incendio, ruina, inundación, etc.) Que
haya privado al peticionario de la vivienda Que ocupara.

b) ~ropiaclón forzosa de la vienda del solicitante.
c} úeSahucio del peticionario, siempre Que no tenga su

origen en acciones u omisiones sancionadas por la Ley.
d) Venta f-orzosa de la Vivienda ocupada en alquiler por el

peticionario.
e) Ocupar vivienda e,omo subarrendatario o situación aná

loga.
D Traslado forzoso del peticionario a otra looaJidad, exclu1~

do el caso de sanción.
g) Adquisición de vivienda para constituir hogar propio.
h) Ser el soliCitante cabeza. de familia_ numerosa.
i) Adquisición de vivienda coostruida por iniclativa del Pa

tronato de casas para funcionarios del Ministerio de Educación
y Ciencia.

2. En 108 demás supuestos, el peticionario de-Derá exponer
las circunstancias determinantes de la necesidad de viVienda,
para. su apreclact6n Por la Junta de Gobierno, acreditándolas,
en su caso. document&lmente.

Art. 7.° Procedimiento de amortizac1.ón de los préstamos.

1. La amortización de los préstamos se realizará mediante
reintegros parciales de la misma cuant1s., en los que se incluirún
capital, intereses y prima de cancelación, pagaderos mensualM

mente, excluidas las pagas extraordinarias de julio y diciembre.
2. El Primer reintegro tendrá lugar a los dos meses, contados

a partir del dia primero del mes siguiente a aquel en Que se
haga efectivo el importe del préstamo.

3. Los Habilitados. previa notificae16n por la Secretaria de
la Mutualidad, retendrán mensualmente a los beneficiarios el
importe del reintegro que deban satisfacer,

Estas cantidades se ingresarán por los Habilitados en la Te
sorería de la Mutualidad, dentro del mes a que se refiera el
deRC11ento yen· la forma que conste en la notificación.

4. La falta de pago de tres reintegros consecutivos deter·
minará automáticamente el vencimiento de todo el crédito pen
diente de amortización, pudiendo obligarse al beneficiario a su
inmediata devolución.

Art. 8.0 Oblt.gactones del prestatario.

1. Serán obligaciones del benetlc1&rio:
a) Hacer efectivo el imPorte <lel préstamo en el plazo de

d,os meses. a partir de la notificación del acuerdo aprobatorio
de la Junta de Gobierno. En caso contrario, se considerará anu~
lado el préstamo

b) Reintegrar a la MutuaJid.ad el principal del préstamo, sus
intereses y prima de cancelación, en la forma y plazos Que se
estipule en el contrato de préstamo.

C.l Justificar, cuando sea requerIdl> PO! la Junta de 00
bierno. la inversión d.el préstamo en la adquisición d€ vivienda
propia.

d) Someterse a la jurisdiccion de los Tribunales de MadrKl
para todas las cuestionefl litigiosaf: Que puedan derivarse del
contrato de préstamo"

e) Cumplir fielmente con ,a:- demn::- estlPulaClOnel' del con·
trato de préstamo.

2. El incumpl1mlento de 1~ estipulaclOner:; de! contrato de
préstamo o del fin para el cual se otorga, así como la falsedad
u ocultací;JTI de datos suministrados por el solicitante, darán
lugar a la anulación del préstamo y reclamación del saldo pen·
diente de amortiZación, sin perjuicio de laf' respon8abilidade~
de todo orden Que pudieran exigirse

A dichos efectos. la Junta de Gob1erno podrú ejercer la"
a~.iones legale.:: que estime p€rtinentes

Art. 9." Determinaci(Jn dl'" los tondos para prestamos,

1. La Junta de Gobierno, teniendo en cuenta la SItuaciÓn
económica de la Mutualidad, determinará anualmente la canti·
dad máxima a invertir en este servicio. Esta -cifra limite será
publicada en el «Boletín Oficial» del Departamento. para conoci
miento de los afiliados.

2. El importe limite a Que se refiere el párrafo anterior lSe
distribuir{t por cuartas partes, asi~nando cada una de ellas por
trimestres naturales.

3. Las peticiones que no pu~an atenderse en un trimestre
por haberse agotado la asignación de fondos a él correspondien·
tes, serán objeto de nuevo examen en el trimestre siguiente.

Art; 10. Cualquier modificación del presente Reglamento
nabrá de disponerse por Orden ministerial, a propuesta de la
Junta general, previa conformidad de la Dirección General de
Seguridad Social

DISP06ICION FINAL

Los beneficiolS de este servicio sólo se aplicarán a. las vivien
das qUe se adquieran a partir de la entrada en vigor de este
Reglamento.

ORDEN de 29 de dieíembre de 1969 por la que se
subsana error de transcripción de la Orden de 25
de septiembre de 1969 en lo que afecta, a las asig·
natura..'I qne se citan de la Escuela Técnica Superior
de-lngenieros Navales.

Ilmo. Sr.: Como ampliación a la Orden de 25 de septiem
bre de 1969 <<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de octubre), y
por existir error de transcripción en lo Que afecta a las asigna
turas Que se citan de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Navales.

Este Ministerio, de acuerdo con el mforme de la Comisión de
Enseñanzas Técnicas de Grado Superior de la Junta Superior
de Ensefianza Técnica, ha resuelto Que las asignaturas cuatriM

mestrales que a continuación se indican. del plan de estudios
de 1964, del mencionado Centro. pasf"tl a !'el' de curso completo.
sin alteración dp,l horario t,ots.l·

Tercer cu.rso

({MetaJotecnia».
«Construcción Naval», L
«Termodinámica y transmisión de calan).
«Mecánica de fluidos}).

Cuarto curso

Comunes:
«Matemática ap1icada}~ y «Principios de EconomíR}).
«Mecanismos y elementos de máquinas/),
Especialidad de Máquinas Marinas
«Principio~ df' teoría del buque».

En este curso. la asignar,ura de «InstalaCIOnes Náut.ícas :.
Navegación» pasa del primero al segundo cuatrimestre, V la de
«:Electrónica». de] segundo nI primero

Quinto curso

Comunes:
«Vibraciones del buque}).
Especialidad de Arquitectura Naval:
«Construcción Navah>. nI.
«Obras industriales y marítimas}}.
Esoecialidad de Máquina::; Marinas
«Máquinas eléctrica::;».
«Propulsión nuclear».

Las asignaturas de «Máquinas auxiliares» y asignatura ({op·
clona!» pasan del primero al regundn cuatrimestre La de «Moto-
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res de combustión internw> y la de «Proyectos» pasan del se-.
gundo al primer cuatrimestre, Quedando esta última común para
ambas especialidades.

Lf?digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos: afios.
Madrid. 29 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario. Ri~

cardo Diez.

Ilmo. Sr Director general de EnReñanza Superior e Investi
g"aciún.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamen
fe LaS obras de transformación de la Sección Dele
gada mixta de Durango (Vizcaya) en Instituto Na~
clonal de Enseñanza Media.

El dla 12 de díciemt;lre de 1969 se verificó el acto de aper
tura de pliegos del concurso-subasta para. la adjudicación de
las obras de transformación de la Sección Delegada mixta
de Durango (ViZcaya) en Instituto Nacional de En.sefianza Me.
dia, por importe de contrata de 41.797.755 pesetas. Autorizada
el acta de dicho acto por el Notario de esta capital don Ig
nacio Martín de ·105 Ríos. consta en la misma que la propo
sición más ventajosa es la suscrita por «Construcciones FebaJ,
Sociedad Limitada», residente en Bilbao, provincia de VIZ
ettya, calle Gran Vía, número 63 bis. Y que se compromete a
realizar las obras con una baja del 13,99 por 100. eqUivalente
a 5.847.506 pesetas, por lo que el presupuesto de contrata
queda fijado exactamente en 35.950.249 pesetas.

Por ello, se hizo por la Mesa de Contratación la adjudica
ción proVisional de las obras a favor de dicho licitador.

El ooncurso-subasta fué convocado de acuerdo con las nor
mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado
y el Reglamento General de Contratación. aprobados por los
Decretos 923/1965 y 335411967. de 8 de abril y 28 de dlclem
bre, respectivamente. y demás disposiciones de aplicación. El
acto transcurrió sin protesta alguna. con el cumpllmientode
las normas vigentes y pliegos de ··condiciones generales y pat"
ticulares.

En su virtud. este MinISterio ha dispuesto:

Primero.-Adjudlcar deftnitivamente a «Construociones Fe
bal, S. L.», residente en Bilbao, provincia de ViZcaya. calle
Gran Vía. número 63 bis, las obras de transformación de Seo
ción Delegada. mixta de Dw'ango (Vizcaya) en Instituto Na.
cional de Ensefianza Media. por un 1m.por'te de 35.950.249 pe
setas, que resulta de deducir 5.847.506 peseta8. equivalentes a
un 13.99 por 100 ofrecido como baja en relación con el presu
puesto tipo de 41.797.75-5 pesetas. que sirvió de base para el
concurso-subasta. El citado importe de contrata de 35.950.249
pesetas, base del precio que ha de figurar en la .escritura. pú
blica correspondiente, ~l~bonará con cargo al crédito 18.04.611
del presupuesto de gaBWB del Departamento, en la siguiente
forme.: En 1969. 1.400.598 peset.... Y en 1970. 34.549.651 pesetas.

8egundo.--En consecuencia, el presuPuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos. queda fijado exacta.
mente en 37.015.053 pesetas, que se abonará con· imput'aei6n
al indicado crédito la numeración 18.04.611 del presupuesto
de gastos de este Ministerio, en dos anualidades: Para 1969,
1.772.185 peset..., y pare. 1970. 35.242.868 pesetas.

Tercero.-Conceder un plazo de treJnta días. a contar desde
el siguiente. al de la recepción de la notificación de esta Or
den ministerial, para la consignación, por el adjudicatario, de
la fianza definitiva, por importe de 1.671.910 pesetas, y el otor-
gamiento de la escrltura de contrata. '

De orden comunicada por el excelentísimo sefior MinistJ:o 10
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de diciembre de 1969.-EI SUbsecretario, &iC8:1"

do Diez

Sr. Jefe de la Sección de Contrataclt'nl y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamen.
te las obras de· construcctón de edificio para Sec
ción Delegada de Instituto Nacfonal de Enseñanza
Media en Vitigudino, Salamanca.

El día 19 de diciembre de 1969 se verificó el &eto de aper
tura de pliegos de la subasta pública para la adjudicación
de las obraa de construcción de edificio para Sección Dele-
gada de Instituto Nacional de EnsefianzaMedia en Vitigu
dino, Salamanca, por un presupuesto de contrata. de 13.023.986
pesetas. Autorizada el acta de dicho acto por el Notario de
esta capital don Antonio Rodríguez Adrados, consta en la
misma que la proposición más venta.josa es la suscrita. por
({Victoriano Ríos Notario)}, restdt'nte en Vitigudino, provincia de

salamanca, {:al1e de San J llan de Dios, número l. y que se
compromete a realiza.r las obras con una baja del 17,01 por 100,
equivalente a 2.215,380 pesetas, por lo que el presupuesto de
contrata queda fijado exactamente en 10.808.606 pesetas.

Por ello, se hizo por la Mesa de Contratación la adjudi
cación provisionai de las obras a fa,vor de dicho licitador.

La subasta pública fué convocada de acuerdo con las nor·
mas contenida'> en la Ley articulada de Contratos del Esta
do y el Reglamento General de ContrataciÓll, aprobados por
los Decretos 923/1965 y 3354/1967. de 8 de abril y 28 de diciem
bre. I"e:S])ectivamente, y demás disposiciones de aplicación. El
acto transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimiento de
las normas vigentes y pliegos de condicione<" generales y par~

ticuIe.res.
En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

primero.-AdjudlCa.l' definitivamente a «Victoriano Ríos No
tario», 1"e.'iident,e en Vitigudino, provincia de Salamanca, calle
de San Juan de Dios, número 1. la..<; obras de construcción
de edificio para sección Delegada. de Instituto Nacional de
Enseñanza Media en Vitigudino; Salamanca. por un importe
de 10.808.606 'pesetas, que resulta de deducir 2.215.380 pesetas,
equivalentes a un 17.01 por 100 ofrecido como baja en rela
ción con el prespuesto tipo de 13.023.936 pesetas, que sirvió
de base para. la suba.c;ta pública. El cita(lo importe de con
trata de 10.808.606 peseta.s, base del precio que ha de figurar
en la escritura ptíblica correspondiente, se abonará con cargo
al crédito 18.04.611 del presupuesto de gastos del Departa
mento en la siguiente forma: En 1969, 1.543.967 pesetas, y en
19'70, 9.264.639 pesetas.

Segundo.-En con..<¡ecnencia, el pre.'lpuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta·
mente en 11.141.444 pesetas, que se abonará con imputación
al indicado crédito de numeración 18.04.611 del presupuesto
de gastos de este Ministerio, en dos anualidades: Para 1969,
1.683,542 pesetas, y para 1970. 9.45-7.902 pesetas.

Tercero.~onceder un plazo de treinta días, a contar desde
el síguienté al de la recepción de la notificación de esta Or
den ministerial, para la consignación. por el acijudicate.r1o. de
la fianza definitiva. por importe de -5-20.960 pesetas, de or
dinaria, y 781.440 pesetas, de complementaria, y el otroga
miento de 16 escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 de diciembre de 196-9.-El S~bsecretario, lttoe.r

do Diez

Sr. Jefe de i:L Sección de Contratación y Cr¡'>díw.."l.

RESOLUC¡ON de la Subsecretaria par ta, que se
hace público haber sido adiudíCada.~ definttivamen
te las obras de construcción de edificio para Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media, masculino, en
Las Palmas.

El día 19 de diciembre de 1969 se verificó el acto de aper
tura de pliegos de la subasta pública para la adjudicación de
las obras de construcción de edificio para Instituto Nacional
de Ensefianza Media, masculino. en Las Pa.lmas, por un pre
supuesto de contrata de 21.547.956 pesetas. Autorizada el acta
de dicho acto por el Notario de esta capital don Antonio Ro
dI1guez Adrados, consta en la misma que la proposición más
ventajosa es la suscrita por «Compafiftt. de Construcciones Hi
dráulicas y Civile-s», residente en Madrid. avenida de Calvo So
telo, número 29, y que se compromete a realizar las obras con
una baja de 7,10 por lOO, equivalente a 1.529.905 pesetas, por
lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactronente
en 20.018.051 pesetas.

Por ello, se hizo por la Mesa de Contratación la adjudica
eión provisional de las obras a. favor de dtcho licitador.

La sub$sta pública fué convocada. de acuerdo con las nor
mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado
y el Reglamento General de Contratación, aprobados por los
Decretos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre.
respectivamente, y demas disposiciones de aplicación. El acto
transcurrió sin protesta alguna, con el cumplímíento de las
normas vigentes y pliegos de -condiciones generales y particu-
lares. .

En su v1rutd, este Ministerio ha díspuesto:

Primero.--Adjudicar definitivamente a. «Compañia de Cons
tru-eciones HidráuliCEl.S y Civiles», residente en Madrid, avenida
de Calvo Sotel0, número 29, las obras de construcción de edifi
cio para Instituto Nacional de Ensefianza Media. m8.8CUlino,
de Las P-almas, por un importe de 20.018.051 pesetas, qUe re
sulta de deducir 1.529.905 pesetas, equivalente a un 7,10 por 100
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de
21.547.956 pesetas. que sirvió de base para la suba.,c;ta. publica.
El citado importe -de cont:re.ta de 20.018.051 pesetas. base del
precio que ha de figurar en la escritura pública correspon
diente, se abonará con eftrgo al crédit.o 18.04.611 del presupues-


